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[bookmark: _Hlk139456888]Comunidad y Estado alcanzan un acuerdo en la Bilateral sobre la Ley de Medidas Temporales y Urgentes para la Protección del Paisaje riojano

Las negociaciones finalizan con acuerdo en torno al artículo 2 de la norma, que suspende los procedimientos administrativos de otorgamiento de autorización para instalaciones eléctricas que han superado la fase de información pública hasta la aprobación de una nueva Ley


El Consejo de Gobierno ha analizado en su reunión de hoy, 8 de octubre, el resultado alcanzado en la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de La Rioja constituida para resolver las discrepancias competenciales surgidas ante la Ley de Medidas Temporales y Urgentes para la Protección del Paisaje riojano. Las negociaciones han finalizado con un acuerdo entre ambas administraciones en virtud del cual quedan solventadas las controversias planteadas, que se consideran por tanto concluidas.

El debate se ha centrado en el artículo 2 de la citada norma, aprobada en enero de 2023, que paraliza todos los procedimientos administrativos de concesión de autorizaciones de uso y actividades en suelo no urbanizable relativos a instalaciones eléctricas de generación de energía eléctrica y sus infraestructuras de evacuación. Esta norma impulsada por la Cámara regional tiene como finalidad la protección con carácter transitorio y apremiante de los parajes naturales y otros elementos singulares del territorio de la comunidad, hasta la entrada en vigor de la futura Ley del Paisaje de La Rioja.

En este sentido, el acuerdo alcanzado entre ambas administraciones, que ya se ha trasladado al Tribunal Constitucional y será publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) y el Boletín Oficial de La Rioja (BOR) mañana, 9 de octubre, considera adecuado que el Gobierno de La Rioja haya incluido en el anteproyecto de la Ley de Protección del Paisaje riojano la derogación de la Ley 1/2024, de 24 de enero, de medidas temporales y urgentes para la protección del paisaje de La Rioja, objeto del presente procedimiento, completando así la tramitación con la correspondiente modificación legislativa.

[bookmark: _GoBack]La Ley del Paisaje de La Rioja, redactada con la colaboración de la Cátedra del Paisaje de Universidad de La Rioja para una adecuada protección, gestión y ordenación de los paisajes, continúa con su tramitación y ya ha superado el trámite de exposición pública, paso previo a su aprobación por parte del Consejo de Gobierno y su entrada en el Parlamento regional, prevista en las próximas semanas. En la actualidad, el Gobierno de La Rioja está a la espera del dictamen del Consejo Consultivo. 

En paralelo, en el proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2025, que acompaña al Proyecto de Presupuestos de La Rioja y cuya tramitación parlamentaria ya ha comenzado, se recoge un nuevo impuesto para las grandes infraestructuras de generación de energía eólica y fotovoltaica, y sus líneas de evacuación, que revertirá en la mejora de la protección del paisaje, excluyendo las instalaciones destinadas al autoconsumo y las de menor potencia que no tienen efectos negativos sobre el paisaje o sobre los usos prioritarios del suelo.
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